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El propósito de esta sesión es mantener una charla con Manuel de Miguel sobre el Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas (“IRPF”), en relación con la remuneración de empleados y directivos, a la vista de los 
pronunciamientos de la Dirección General de Tributos y de los tribunales en relación con determinados aspectos clave 
de la tributación en el IRPF

Principalmente, serán objeto de análisis las novedades en relación con:

· �El régimen especial de trabajadores desplazados a territorio español, especialmente en lo que respecta al 
cumplimiento de los requisitos para su aplicación en determinados supuestos (entre otros, la existencia de un periodo 
de inactividad tras la extinción de una relación laboral o mercantil, la relación de causalidad entre el desplazamiento a 
España y el inicio de la actividad, y la aplicación del citado régimen a los trabajadores autónomos).

· �La retribución de los administradores, en relación con la aplicación de la “teoría del vínculo” en el ámbito tributario, 
especialmente en lo relativo a la posible aplicación de determinadas exenciones previstas en la Ley del IRPF para 
rendimientos obtenidos en el marco de una relación laboral.

· �La exención por trabajos desarrollados en el extranjero prevista en el artículo 7.p) de la Ley del IRPF. En concreto, 
se tratarán aspectos relativos al cálculo de la exención bajo determinadas circunstancias, como por ejemplo, los 
trabajadores con varios pagadores en el ejercicio natural o cómo afectan los días de entrada y salida en territorio 
español al cálculo de la exención.

· �Retribución flexible, abordando los pronunciamientos más recientes sobre su tratamiento fiscal en el marco del IRPF.
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